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INTRODUCCION 

1. Durante el examen de La sección 4 (Asuntos políticos y asuntos de la 

Asamblea General y servicios de la Secretaría) del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993 11 por el Comité del Programa y de la 
Coordinación (WC) en su 31" período de sesiones, "varia6 delegaciones 
quisieron saber a qué se debía la dispersióu de las funciones dn edición, 
tanto dentro de la Oficina de Asuntos Políticos y de Asuntos de la Asamblea 
General y de Servicio6 de la Secretaría como entre dicha Oficina y el 
Uepartsmento de Servicios de Conferencias. Se sugirió que si se consolidaran 
esas funcione6 dentro del Departamento de Servicios de Conferenciõs se 
aumentaría la eficacia y se promoverían economías en esta importante esfera de 
trabajo”. El CPC "recomendó que el Secretario Seneral mantuviera en examen la 
cuestión de la organización de los servicio6 de edición y que informara al 
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones" ;2/. El presente informe se ha preparado en respuesta a esa 
recomendación del Comité. 

1. FUNCIONE5 DE LOS EDITORES EN LAS NACIONES UNIDAS 

2. La tarea de un editor en la Secretaría de las Naciones Unidas consiste en 
entregar para su traducción o procesamiento un texto libre de errores, claro 
en la redacción y coherente en su lógica y que responda plenamente al mandato 
establecido al respecta. Esa tarea entraña varias funciones, mucha6 de las 
cuales deben realizarse en estrecha cooperación con el autor del documento. 

3. EA la Clasificación ComÚn de los Grupos Ocupacionales, reproducida en la6 
normas de clasificación de nive? Il para editores, se define la labor de loo 
editores en el sistema de las Naciones Unidas de la manera siguiente: 

nD8visar y evaluar el material escrito proporcionado For los redactores y 
formular recomendaciones relativas a su aceptabilidad para la publicación 
en uno o &s idiomast encomendar o solicitar material para la 
publicación: examinar y revisar lao politicas y directrices editoriales; 
velar por que el material se ajuste a la política y prácticas 
establecidas en la Organi6aciÓa y al mandato apropiado; corregir los 
errores patentes e investigar los error86 posibles en el teuto original; 
proponer modificaciones, negociar con el autor los carabios sugerfdos: 
escribir nuevamente textos para aumentar su coherencia, claridad y 
adaptación a las limiteciones de espacio; asegurar que la fraseología, 
t8rminología y sintaxis sean correctas y que el estilo sea apropiado; 
revisar los textos desde el punto de vista del contenido, la claridad, la 
ortografía, la puntuación, la gramática y la continufdad;.verfficar la 
precision de las citfa6, - * -al-L1___ --AZ s-L- recnas y es~uuiubr~~~, w(oIw~-.~ icesti-gicza, 
referencias y cosasuZtss; vistificar que las -redacciones en otras idicsu~ 
coincidan con el texto original y asesorar a otros editores sobre los 
cambios neceserfos en otras versiones; fcmmdar recomendaciones con 
respecto a la presentación, incluso del material gráfico; supervisar la 
pertinencia y precisión de las cotracciones de los autores y correcto:-es 
de pruebas en las pruebas de imprenta; verificar que se observen les 
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normas sobre derechos de autor y obtener los derechos y autorizacfooes 
necesarios: escribir artículos u otro6 textos. irrcluidos resúmenes y 
material de publicidad con fines de promoción de las ventas." 

4. Los servicios necesarios en cada caso dependen de la naturaleza del 
material que se ha de revisar, como se verá en las descripcion8s del volumen 
de trabajo que se presentan a continuación. Asimismo. cabe señalar que en 
algunos casos las dependencfas de edición también cumplen funciones de 
planificación y do supervisión de los procesos de producción. 

5. En las Divisiones de Asuntas de la Asamblea General y de Asuntos del 
Consejo Económico y Social y de Servicios de Ir Secretaría, por ejemplo, los 
editores tfenemr a su cargo no sólo la función de velar por que los informes y 
otros documentos se sometan a u11a revisión editorial correcta sino también que 
se preparen de manera puatual y uaiforme, segtin las directrices establecidas 
por la Asamblea General y el Consejo ECOB~SU~CO y Social. Fara ello existe un 
proceso de planificación, pronóstico y fuocioues de revisión editorial que se 
cumple a lo largo del año. Las funciones de planificación y pronóstico 
editoriaf y las actividades conexas se relacionan así con las actividades 
sustaativas de la secretaría de la Oficina de Asuntos Políticos y Asuntos de 
la Aswblea General y de Servicios de la Secretaría para la Asamblea General y 
el Consejo Econóiaico y Social. Esas funciones de pronóstico y la complejidaci 
de la documentación significan que las tareas de los editores de la Oficina de 
Asuntos Político6 y Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de la 
Secretaría eXCedeB en cierta medida la descripcióa de las funciones de edición 
proporcionada en el párrafo 3. 

6. A continuación se resumen las funciones de edición necesarias para las 
diversas categorías de documentos y publicaciones: 

a-1 Documentos preparados para los Órganos de las Naciones Unidas y sus 
órganos subsidiario6 o que se originarr en ellos: 

. i) taeaSdeW consiste 
principalmente en informes preparado6 por el Secretario General o la 
Secretaría en re6puesta a un mandato del Órgano de que se trate para 

l facilitar el examen de su programa. Varios órganos también reciben 
informes presentados por Estados Miembroo , órganos de las Naciones 
Unidas y otras orgrurizaciones intergubernamentales. La6 
dependencias responsables de los diversos tipos de funciones de 
edición anteriores a los períodos de sesiones figuran en el cuadro 3 
del ene%0 del presente informe y las funciones de edición son 
básicamente las descritas en el párr0fO 3; 

_ -. -- ._ - 
iii ira00 ae =2amui conoisie principaimente ea 

erposiefsoos 6obre les eonseeuencias para el-presupuesto por 
programasr proyectos de decisión y resoluciones que han sido 
aprobados por el ,&g&no intergubernamental de que se trate y su 
proyecto de informa. Las depeodeocias responsables de las funciones 
de edición y las funciones ben las mi6mas que para la documentación 
anterior 8 los período6 de sesiones; 

/ f . . 
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iii) I  al seriodo de sm incluye el texto 
definitivo de los informes aprobados y material compl-entario, el 
texto definitivo de las resoluciones y decisiones y les actas de las 
sesiones de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el 
Consejo EconÓmico y Social, las correcciones consolidadas de las 
diversas actas de las sesiones y el texto definitivo de la 
documentación del Consejo de Seguridad. La Sección de Edición de 
Documentos Oficiales, del Servicio Editorial de la División 
Editorial y de Documentos Oficiales da1 Departemento de Servicios de 
Conferencias, tiene a su cargo las funciones de edición de la 
mayoría da la documentación posterior a los períodos de sesiones del 
Consrìjo de Seguridad, el Consejo de Administración Fiduciaria, la 
Asamblea General y el Consejo Econ&xico y Social. Las funcionas de 
edición en este contexto incluyen especialmente la de velar por que 
el texto esté libre de errores, que esté adecuadamente referenciado 
y su forma sea correcta y valar por que todas las versiones en los 
demás idliornas se ajusten a la versión original. Los sditor8s 
también supervisan los procesos de producción: 

b) Publicaciones. Las publicaciones se incluyen en el programa de 
publicaciones de la Organixación en una de las siguientes categorías: 

i) 

ii) 

. devocconfetrenc%as están a 
cargo de editores asignados a las sesiones o de dependencia6 de 
edición de la Oficina de Asuntos Políticos y Asuntos de la Asamblea 
General y de Servicios de la Secretaría o el Departamento de 
Servicios de Conferencias. Las funciones de edición incluyen el 
exemen del texto para asegurar que se ajuste aT mandato y determinar 
que sea apropiado para publicarlo y corregirlo a fin de que esté 
libre de errores, adecuadamente referenciado y presentado en forma 
correcta. El proceso de producción es supervisado: 

estudfos e m están a cargo 
de editores de la División de Asuntos del Consujo Econóraico y Social 
y de Servicios de la Secretaría (para todas las publicaciones de los 
sectores económico y social que se originan en el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, el Departamento de 
Cooperación Técnica para el Desarrollo, el Centro de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo y el Centro de *as Naciones Unidas 
sobre las Empresas Tranenacionales, aprobadas por la Junta de 
Publicaclones), el Dapartrrmento de Asuntos de Desarme, el 
Departamento de Aswmtos de la Asamblea General y 01 Departamento de 
Servicios de Conferencias. Loo textos son redactados por el 
personal de las dependencias sustantivas o per censultores bajo su .-.C- e-- -r.L---- L*---- .- M---*x- A- ---.-- ___ __ %- supervaoaon. LVY YUICUIUY CIOUPY *o A.uuUI"Y "CI "CAO& yv* ywa 10 
fraseología, la terminología y la sintaxis sean correctas y el 
estilo sea apropiado y verificar en la medida de lo posible la 
precisión de los hechos, fechas, siglas. cifras, citas, menciones, 
traducciones, fórmulas y estadísticas. 

/ . . . 
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II. OBGANIZACION DE LOS SERVICIOS .DE JIDICION 

7. Los docm8Btos para reuniones y los docummtos oficiales de los Órganos 
principales de las Naciones UBidas y muchas publicaciones de la Sede se 
s-tea a revisión editorial en la División Editorial y de Dmzuawntos 
Oficiales del Departxnento de Servicios de Conferencias y 8n la División de 
Asuntos de la Astxnblea General y la División de AsuBtos del Consejo Económico 
y Social y de Servicios de la Secretaria de la Oficina de Asuntos Político6 y 
Asuetos de la Asmbiea General y de Servicio6 de la Secretaría. La 
distribución de las funciones 8~ lo que resp8cta a la documentación para 
reuniones y los documentos oficiales, que figura en los cuadros 3 y  4 del 
aBex del presente infor?e, refleja las diferentes necesidades en materia de 
revisión editorial en las diVerSaS etapa6 de preparación de la dorumentación 
para reuniones. 

8. Las funciones de revisión editorial de la documentación para reuniones 68 
dividen de la manera 6iguieBte: 

a)- La División de Asuntos de la Asamblea General tiene a su cargo la 
revisión editorial de todos los documentos anteriores a los períodos de 
6esioue6 y algunos de los documentos de los períodos de sesiones presentados a 
la Asamblea General y las comunicaciones que llevan las signaturas A/S y A/E. 
Las versiones definitivas d8 los proyectos de resolución presentados 
directam8Bte a la Asamblea General. los informes de las comisiones principales 
de la Asaarblea, de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (CCAAP) y los informe6 de otros órganos subsidiarios también se 
someten a revisión editorial 8n esta División: 

b) La DivisiÓn de Asuntos del Consejo Econ&6ico y Social y de Servicios 
de la Secretaría tiene a su cargo la revisión editorial de la mayoría de los 
docunkntos anteriores al período de sesionec o del período de sesiones 
presentados al Consejo Económico y Social y e le mayoría de sus órganos 
6ubsidiarios (ccn excepción del Comité del Programa y de la Coordinación) así 
como los informes finales de sus órganos, los docuuwntos de los períodos de 
seriones para la Segunda Coslisión de la Asamblea General, los documentos 
anteriores y posteriores a los p8ríodos de sesiones del Comité Atiinistretivo 
de Cootdinación y los docUuI8ntos anteriores a los períodos de sesiones y de 
los períodos de sesiones de los diversos comités especiales del Consejo 
Económico y Social; 

CL En el Departamento de Servicios de Confereochs, la Sección de 
CoBtroX Editorial revisa los documento6 anteriores 8 los períodos de sesiones 
y de los períodos de sesiones del Consejo de Seguridad (con excepción de los 
que llevaa la signatura AlS, qU8 EOP reViSadOS por la División de Asuntos de 
Ir *-dIa- ~~-rrP 1 AY "0-I-u Ywww--‘ & =m a..m +ra*l..d.I*-a RuCrPn-an A OaFB.br-o ""1 aw""A"e*"'w", "W"L"IIIL" w *IA"*."LY. 
Tambtin revisa 106 documentos de los períodos de sesiones de las comisiones 
principales de la ASanrbl8a General, con excepción de la Segwrda Comisión, y 
los documentos anteriores a los períodos de sesiones y de los períodos de 
sesiones de los Órganos subsidiarios de la Asamblea en los sectores político y 
jurídico. Después de cada período de sesiones de la Asamblea GBBerai, la 
Sección de Edición de Documentos Oficial86 del Departamento de Servicios de 
Conferencias, eB estrecha consulta con la Divieión de Asuntos de la Asamblea 
General* prepara la versión definitiva de las resoluciones y decisiones para 

/ . . . 
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su inclusión en los documentos oficiales del período de sesiones, tras haber 
ajustado plenamente las referencias y los textos en los seis idiomas 
oficiales. La misma Sección tambien revisa y ajusta otros documentos 
oficiales, inclu-.dos los anexos que abarcan todos los temas del programa 
examinados en cada período de sesiones de la Asamblea General, las 
resoluciones y decisiones del Consejo de Seguridad, los suplementos 
trimestrales que contienen documentos presentados al Consejo de Seguridad y 
las actas literales de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad. La 
revisión editorial de las resoluciones y anexos de la Asamblea General se 
realiza durante la primera mitad del año siguiente al período de sesiones y 
está a cargo de equipos de seis editores que trabajan en estrecha colaboración 
para ajustar los textos en los seis idiomas oficiales. 

9. Para otros tipos de publicaciones, también se han creado dependencias de 
edición en el Departarllento de Asuntos de Desarme, el Departamento de 
Cuestiones Políticas Especiales, CooperaciÓn Regional, Descolonización y 
Administración Fiduciaria y el Departsmento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo. En el Departamento de Asuntos de Desarme, el editor de la 
Subdivisión de Publicaciones y de la Campaña Mundial de Desarme revisa las 
publicaciones periódicas como el Boletín de desarme y las Notas descriptivas 
sobre desame, así como publicaciones no periódicas y material de 
información. En el Departamento de Cuestiones Políticas Especiales, 
Cooperación Regional, Descolonización y Administración Fiduciaria, la 
dependencia de ediciones de la Oficina del Secretario General Adjunto cumple 
con las funciones sustantivas de revisión editorial y procesamiento de todos 
los documentos preparados en el Departamento para su traducción, reproducción 
e impresión. En el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo, la 
Dependencia de Informes de la División de Apoyo a los Programas tiene a su 
cargo las funciones de revisión editorial y preparación de informes y mapas 
relacionados con las actividades de cooperación técnica del Departamento. 
Como se indica en el apartado fi) del inciso b) del párrafo 6, la6 
publicaciones del Departamento aprobadas por la Junta de Publicaciones son 
revisadas por la División de Asuntos del Consejo Económico y Social y de 
Servicios de la Secretaría. 

10. En algunos casos, los departamentos que preparsn documentos, tales como 
el Centro de les Naciones Unidas sobre las PUpresas Transnacionales, contratan 
e editores independientes para revisar sus publicaciones a fin de responder a 
las necesidades de determinados grupos de lectores. La Sección de Ventas de' 
Departwnento de Servicios de Conferencias también ha contratado a editores 
independientes para aumentar la posibifidad de comercialfoar determinadas 
publicaciones de venta mediante la revisión de las publicaciones oficiales a 
fin de responder a las necesidades del publico en general o de estudiantes 
universitario6 de asuntos internacionales. 

ll. Aunque los editores trabajan en diferentes dependencias de organización, 
la coherencia de la6 prácticas editoriales de la Secretaría se mantienen . . mediante las directrices establecidas en el Ilpjtedm 
una serie de directrices preparadas bajo la autoridad del Sdjttor Jefe y 

Y 

Director de los Servicios Editoriales y de Documentos Oficiales del 
Departamento de Servicio6 de Conferencias. Cualquiera sea la dependencia de 
organización a la que son asiqnadvs, 10s editores mantienen estrecho6 

/ . . . 



A/C.5/46/47 
Español 
Págine 1 

contactos oficiales y oficiosos con los editores del Departamento de Servicios 
de Conferencias para asegurar que se aplique un criterio común a la labor de 
edición en la Sede. La contratación para todos los puestos de edición se basa 
ea una lista de candidatos que han aprobado un concurso, preparado y 
administrado por una junta de exbenes en las que están representadas las 

.diversas dependencias de edición para que se apliquen normas uniformes de 
contratación y capacitación a todos los editores. 

III. PLANTILLA DE PERSONAL Y VCXsUMEH DE TRABAJO DE 
EDICXQNES EN LA SEDE 

12. La plantilla de personal de las divertas dependencias de edicion 
mencionadas propuesta para 1992-1993 se inuica en el cuadro 1 del anexo del 

' presente informe. La información correspondiente a 1988-1989 se presentó en 
el párrafo 29.25 del primer informe de la CCAAP sobre el proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 f/ y se reproduce en el 
cuadro 2 del anexo del presente informe. Los factores fundamentales para la 
reducción general del personal de ediciones incluyen las reducciones de 
puestos realisadas con arreglo a la recomendación 15 del Grupo de Expertos 
Intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la eficiencia del 
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas a/, que 
la Asamblea General hizo suya en la resolución 412/213, de 19 de diciembre 
de 1986. Las reducciones se deberán en parte a la aplicación de la 
recomendación 2 del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel sobre 
la reducción de.las necesidades generales de servicios de conferencias. 

13. Le reducción de la documentaciiin para reuniones y las publicaciones no se 
materializó corno se preveía en el informe del Grupo de Expertos 
Intergubernamentales de alto nivel. Si bien se ha reducido el número de 
reuniones oficiales da algunos órganos, el número de p&ginaa de la 
documentación anterior a los períodos de sesiones para el cuadragésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General fue superior s-k un 15% a la 
documentación preparada para el cuadragésimo tercer período de sesiones taño 
comparable. en que no se presentó presupuesto). El número de resoluciones 
aprobadas por la Asamb1-a General ha ido en aumento? 228 en el cuadragésimo 
segundo período de seeiones, 230 en el cuadragésimo tercer período de 
sesiones, 240 en el cuadragésimo cuarto período de sesiones y 269 en el 
cuadragésimo quinto período de sesiones. También hubo varios períodos 
extraordinarios de sesiones de la Asamblea General. El número de documentos 
publicados para su distribución como documentos de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad aumentó, con lo que se incrementó el volumen de 
suplementos que contienen los documentos oficiales del Consejo de Seguridad; 
los documentos del Consejo de Seguridad también son más largos y complejos. 
I - . . *_ ---I- A-----L,, na nanluv uii ówrrulrrv &isifsr Ue los UV~CYP=:YL~P y-LA~uuvo y-u -- ULIw.LIII-w- -L*x-rilrrr UIL m.. a<~Cr:k‘.n;& 
como documentos de la Asamblea General y del Conxejo Econámico y Social y de 
la documentación del Consejo Económico y Social y sus órganos subsidiarios. 

14. Tambih han aumentado las publicaciones. Aunque los órganos 
interguhernementales examinaron las publicaciones periódicas de la manera 
prevista, hubo un aumento neto de 22 publicaciones. Además las publicaciones 
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se han alargado y aparecen con mayor frecuencia. En comparación con 
1990-1991, el programa de publicaciones para 1992-1993 aumentó aproxfmadamente 
en un 25% en lo que respecta al número de páginas de publicaciones que deben 
ser revisadas por los editores de la Sede. 

15. como ~~nse~wn~ia, en los últinos años el volumen de trabajo ha 
sobrepasado la capacidad de los servicios de edición de la Sede de las 
Naciones Unidar, y se han acumulado los atrasos en POS documentos oficfalcs, 
las actuaciones de las conferencias especiales y las publicaciones. 

16. La acumulación de trabajo atrasado en ~JT Sección de Edición de Documentos 
Oficiales del Departamento de Servicios de Conferencias se puede atribuir a 
varios factores: 

aI Los períodos de sesiones de la Asamblea General sa reanudan con 
frecuencia: 

b) Ha habido numerosos períodos ertraordinarios de sesiones, algunos 
bastante prolongados: 

c) Da aumentado el número de resoluciones aprobadas en cada período de 
sesiones; 

d) Da aumentado el número de BOCmeDtoS publicados para su distribución 
como dócumentos de la Asamblea Geaeral y del Consejo da Seguridad y, por 
consiguiente, el volumen de los suplementos que contienen los documentos 
oficiales del Consejo de Seguridad; 

eI Los documentos del Consejo de Seguridad son más largos y complejos; 

f) Al agregarse la revisión editorial en árabe p chino aumenta el 
tiempo necesario para revisar y ajustar los tentos; 

9) Se ha reducido la plantilla de la Sección de Edicfón de DbCuDtentos 
Oficiales. 

El atraso es de aprorimadsmente 58.500 páginas (en un idioma, o alrededor de 
350.000 páginas en los seis idiomas), desglosadas de la manera siguientes 

Actas literales 20 500 págiDas 
Suplementos 11 000 páginas 

Actas literales 27 000 páginas 

400 páginas 

/ . . . 
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17. Los documentos oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Sucesión de Estados en Materia de Bienes, Archivos y Deuda de Estados 
(volúmenes I y IX) y los documentos oficiales de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y 
Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales todavía 
*no han sido sometidos a revisión editorial en Grabe, español, francés, inglés 
y ruso. La revisión editorial de aproximadamente 1.100 pgginas de documentos 

oficiales en cinco idiomas requeriría un equipo de cinco editores que 
trabajaran durante aproximadamente ue año. 

18. También hay atrasos en el programa de publicaciones, especialmente en las 
de los sectores económico y social, de cuya revisión editorial está a cargo la 
División de Asuntos del Consejo EconÓsaico y Social y de Servicios de la 
Secretaría, pero hace falta un nuevo análisis antes de estimar los recursos 

.necesarios para completar la revisión editorial. 

19. Se están estudiando las medidas encarahadas a reducir el volumen de la 
documentación y a encontrar otros medios para modernizar y facilitar el 
proceso de revisión editorial y en la sección 4 del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1992-1993 se incluyen créditos para otro puesto 
de categoría P-4 con el objeto de fortalecer el servicio de ediciones de la 
División de Asuntos del Consejo Económico y Social y de Servicios de la 
Secretaría. No obstante, el Secretario General se propone seguir examinando 
le cuestión para determinar si se aecesftarán recursos adicionales a fin de 
eliminar los atrasos en la labor de edición. 

IV. APLICACICN DE NUEVAS TBCNOLOGIAS 

20. Todas las dependencias de edición utiliean, al menos en forma limitada, 
nuevas tecnologías refacionadas con el procesamiento de textos, y el equipo de 
facsímil y las tknicas de correo electrónico se usan cada ves más para la 
transmisión interna y externa de documentos y mensajes. tao dependencia6 de 
edición están incluida6 en la red de computadoras establecida para el Sistema 
de Seguimiento y Recuperación de Documentos a fin de facilitar la 
planificación, el control y la supervisión de su volumen de trabajo. El 
personal de edición del Departemeato de Asunto6 de Desarme y del Centro de las 
NacSonec Unidas Sobre la6 &npresas Transaacionale6 Utilisa computadoras 
personales para preparar fotolitos utilieando una combinación de técnicas de 
procesemiento de textos y de edición electrónica. Los editores del 
Departamento de Servicfos de Conferencias tienen computadoras conectadas cm 
la base de dato6 bibliográficos de la Biblioteca Dag Pmnarskj~ld y han creado 
sus propias bases de datos de referencia y terminología. Una parte de la 
labor editorial 6% realixa directamente en pantalla, pero las limitaciones de 
recursos y ios r*quisii;ó@ <üì pcu~~õ&~~~~te, -- ---&* --%-- ** -urIrPd ilr 

cra pwLabY*Q. A" ~"~~"~~YI MI 

registrar cïaramente todos los cambios editoriales en el texto, restringen las 
posibilidades de esa modalidad de revisión editorial. 

. 
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V. CcwXusIONES 

21. En la recomendación 29 de su informe. el Grupo de Expertos 
Intergubernameutales ae alto nivel propuso, entre otras cosas, la reasignación 
de las funciones '*relacionadas con servicios técnicos (como le edición de 
documentos)” de la Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos Econ&xicos 
y Sociales al Departamento de Servicios de Conferencias. Al formular SUS 
propuestas de reforma, tras la aprobación de la resolución 41/213 de la 
Asemblea General. el Secretario General estimó que "... separar la función de 
prestación de servicios técnicos de la función editorial en cualquiera de las 
dos esferas disminuiría considerablemente la capacidad de la Secretaría de 
proporcionar apoyo técnico de secretaría concertado a los órganos 
intergubernamentales" 51. En consecuencia, decidió asignar a la Oficina de 
Asuntos Políticos y da Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de la 
Secretaría las funciones de la Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos 
Econóaicos y Sociales relacionadas :on los servicios técnicos de secretaría de 
las reuniones intergubernamentales y conexas y las conferencias especieles. 

22. Esa decisión indujo a algunos Órganos interguberaanrentales a hacer 
observaciones. En su resolución 421211, de 21 de dfciambre de 1987, la 
Asamblea General invitó al Secretario General a examiuar de nuevo su 
decisión. Durante el examen del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio í990-1991 en la CCAAP, so hizo referencia a la posibilidad de que la 
división de la responsahilLdad de los servicios editoriales en la Sede 
originase gastos innecesarios y, en su primer informe sobre el proyecto ae 
presupuesto por programas 61, la Comisión, "... teniendo presente6 las 
seguridades recibidas de los representante6 del Secretario General . ..". 
confió -... en que los secursos de edición existentes en la Sede se utilicen 
con un criterio de cooperación a fin t;; *provechar en forma óptima la 
capacidad de las distintas dependencias de edición". Como se indica en 
su informe analítico 8 la Asamblea General sobre la aplicación de su 
resolución 41/213 21. el Secretario General estti entonces "... que no hay 
duplicación de esfuerxos en ese éarbito, sino más bien una división racional 
del trabajo entre los editores de la División Editorial y de documentos 
Oficiales del Departamr&o de Servicios de Conferencias y los editores de la 
Oficina de Asuntos Políticos y de Asuntos de la Acamblea General y Servicios 
de Secretaría, que cooperan entre sí y realizan 11~ trabajo bien coordinado 
siguiendo las mismas directrices y prácticas editoriales**. Más recientemente, 
como se ha indicado 811 la introducción, se expresó preocupación durante el 
31° período de sesiones del Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) por 
la dispersión de los servicios editoriales en la Oficina de Asuntos Políkicoc 
y de A6MtOS de la Astilea General y Servicios de Secretaría y entre esa 
Oficina y el DepartameDto de Servicios de Conferencias. El presente informe 
se ha preparado en respuesta a una recomen8aciÓn conexa del Comité. En su 
i*fn- cnhrm rl cI*#a-t-* & -r--r.-.--*- ---- ----_- -.... ---*- -- r-waw”‘” yrooryrrrrv Ff ~f3~ñiGiSõ yerba 81 iiieniu 
1992-1993 WC la CCAAP expr666 el temor de que la cooperación entre las 
distintas dependencias editoriales de la Secretaría no parecía haber 
me joxsao. Observó tautbiÓn que "... las funciones de edición continuaban 
cumpliéndose en la misma forma, sin utiliearse 106 servicios de procesamiento 
de datos y otros servicios tecnológicos existentes". EA consecuencia, la 
Comisión Consultiva recomendó "... que el Secretario General inicie sin deaora 
ua programa de moderaieación de las funciones de edición actuales y que 

/ . . . 
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establezca en las 1Jaciones Unidas un sistuna de edicfön más eficaz en función 
de los costos y más coherente . ..‘* y pidió que se presentase a la Astvxblea 
General un informe acerca de las medidas adoptadas en el contexto del proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995. 

'23. Habida cuenta de la diversa índole de las funciones editoriales 
raqueridas para las distintas categorías de documentos y publicaciones y del 
calendario con arreglo al cual deben des-peñarse esas funciones, la actual 
organización de lo, servicios de edición en la Sede de las Nóciones Unidas 
parece todavía representar la utilización más eficiente y eficaz de los 
liraitados recursos de personal de que se dispone. El establecimiento de UD 

conjunto común de políticas y prácticas editoriAles aplicadas invariablemente 
en la totalidad de la Secretaría y la adopcicin de las medidas necesarias para 
garantixar que se contrate y se capacite a los editores sobre la base de 
criterios y normas uniformes sirven para mantener la elevads calidad de los 
servicios de edición. Independientemente de su asignación a las distintas 
dependeocias, los editores colaboran estrechamente en la Sede, y se aliente el 
movimiento de los editores de una a otra dependencia en beneficio tanto de la 
Orgauixación en su conjunto como de los funcionarios individuales. Entre las 
medidas que se adoptarán durante el período del plan de mediano plazo para 
1992-1997 para fortalecer los servicios de edición se cuentan la publicación 
de un Manual de Pdicióo revisado y nuevas aplicaciones de tecnologías 
avanzadas, tales como el sistema de almacenamiento y recuperación mediante 
disco óptico. 

24. No obstante, como se indica en la sección III, el creciente voluaxen de 
la6 necesidades editoriales está originando una acumulación considerable de 
documentos offciPrles, actuaciones de copferencias especiales y publiceciones. 
Por lo que se refiere a la documentación de los periodos de sesiones y 
anterior a los mismos, desde el establecimiento de servicios separados de 
edición pare la Asamblea General en el decenio de 1969, el numero de los 
temas en el progrclma de cade período de sesiones he awxentado dramáticamente, 
con el aumento correepondieote de SU volumen. El trabajo originado por la 
documeataciÓn de los período6 de sesiones de la Asaablea General es ahora muy 
elevado ye corno los documento6 deben procesarse con gran rapidex. 
frecuentemente durante la noche, se han dividido las funcione6 de edición de 
la documentación de los períodos de sesiones de las Comisiones Principales de 
la As-lea General entre la6 tres dependencias editoriales. Se ezige un& 
coordinación estrecha entre los editores en beneficio de la aplicación 
invariable de las política6 y prácticas editoriales y de la pressrvaeión de la 
intención del autor del documento de que se trate. 

25. Cómo se indica en el párrafo 19, et Secretario General se propone 
continuar examinando la cusstiki de la necesidad de recursos adicionales para 
-S.-A,, A 1-r aGEYY=* Sur-zrr- aaPb15*Cal*&¶ 0 Lyu c--&"-YI ---rrrmrrr- slldx:rln runnia aa lnc -4 PPn*nrinnar c--v- c----- -1 --- -..- c-c_ --_-_-__ 

repetidas de irquietud de los órganos intergubernementales con respecto a la 
eficiencia y la justificación de les disposiciones actuales, el Secretario 
General continuará también examinando la cuestión de Si las veota>as de la 
organización actual de los servicios editoriales continúan siendo superiores a 
las ventaja6 que tal vex originase su CORSOlidaCi&I en el Departamento de 
Servicios de Conferencias. Dicho examen en curso tendrá también en cuenta la 
función de las dependencias editoriales en los principales departamentos 

/ ..s 
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sustantivos y 18 cuestión de si promueven 0 no la utiliración eficiente y 
ef.!cas de 10s limitados recursos editoriales mediapte una interacción más 
estrecha con los autores. 

. de la uxb 
(A/46/6/Rev.l). 

2f 
. . . 

Ibid., -do de sesianes, 
(A/46/16), párrs. 89 y 96. 

31 
. , 

Ibi?. s de sesianes,ta NC. 7 
(A/42/7). 

(A/41%9). 

. . . Ibid., vr Der&pdo de 8-0. 4p 

51 A/C.S/43/1/Rev.l, cap. IV B. 

61 
. 

- Ofkida6 da 1-d. CV 
Q NQ& (A/44/7), párr. 1.35. 

1; A/45/226. 

. w bocrngentos Oficleles- 
fn14617): párr. 4.7 8 4.9. 
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en la SeU 
(Del proyecto de presupuesto por programas para el 

bienio 1992-1993) 

” . 
Se- 

Cuadro orgánico y categorías Cuadro de servicios 
am 

h. . . -3 D-l P-5 P-4 P-3 P-2/1 &&al Pr*- ms Total. 

4. Asuntos pollticoa y 
asuntos de la Awmblea 
General y servicios 
de la Secretaría: 

Asuntos de la 
Asaarble¿t General 

Asuntos del Consejo 
Econócaico y Social 
y servicios de la 
Secretaría 

5. Desarme 

6. Departamento de 
Cuestiones Políticas 
Especiales, Coopera- 
ción Regional, Desco- 
lonización y Admfoi~- 
ttación Fiduciaria 

14. Departamento de 
Cooperación Técnica 
para el Desarrollo 

32. Servicios de 
Couferencias: 

Control Editorial 

Docur#entos 
Oficiqlqs a( 

2 2 l- 3 l- 5 

1 2 4 

1 

7 

1 

2 2 

2 2 

3 3 

1 1 

1 1 

1 4 

9 

-9 1 1 

41 14 8 22 25 6 1 

8f L&.dotacfón de persaa@ de la Sección de Doeuaientos OficSales incluye 
-6 funcioaariac %dícfonaZec (4 f-3 y 2 del cuadre de cetvhioo generales hategoria 
prfncPpeP)) para el idioma chiiro, que permiten a PS sección editar los documentos 
oficisles en los seis idfamas oficia 8s pero no aumntan la capacidad total de la 
sección en términos del woltmen de tr%Uajo. 
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@el primrr informe sobre el proyecto de presupuestc por 
progremas para el bienio 1988-19891 

Cuadro orgánico y crtegorías Cuadro de servicios 
Swcib/departclPeoto/ 06 -uene- . . R-l P-5 P-4 P-3 P-211 Tom Pr-al Ow w 

1. Asuntos politices 
y de la Aosrsrbloa 
General AP/ 

28. Asuntos de deuarme ñf 

38. Asuntos políticoo. 
a&ainiutraciQn 
fiduciaria y 
descolonñracfóro E/ 

6. Oficina de Setvicias 
de Secretaría para 
Asuntos Económicos y 
sociiihro 81 

9. Departeamnto de 
Cooperación Técnica 
para el Deoarrollo 01 

29. Servicioo de 
conferenciau & t 

Servicio de Control 
Editorial 

Edición de Documentou 
Oficiales 

1 

3 

1 

1 

3 

21 

1 1 6 2 2 

1 1 

1 1 2 2 

6 1 

1 

9 1 

2 2 

1 

23 

6 1 1 

6 41 12 5 17 

Tota& 1 4 19 34 9 -67 -. 12 13 25 

al Xnclufdos en la~r;ect#h 4 delproyecto de presupuestmpo prggrmas 
pera 993-1993. 

w Incluidos on la qmqzido 5 del proyecto de pres,xpuesto por programas 
---. -para 399&-1993. 

EI Incluidos en la cPeccfÓn 6 del proyecto de presupuesto por programas 
para 1992-1993. 

fu ~ncfuido en 1s sieccfón 14 del proyecto de presupuesto por programas 
para 1992-1993. 

01 Incluidlos en le sección 32 del proyecto de presupuesta por programas 
para 1992-1993. 

/ l .  .  
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1. Se ha progremado para 1992-1993 la producción de aproximadamente 
SO.000 p&ginas de publicaciones periódicas que requieren una labor de edición 
en la Sede, que se divide entre los progremas en la forma que se indica a 
contik.uación. La dependencia responsable de la edición de las publicaciones 
figura indicada en la Última columna del cuadro. 

Consejo de Seg:cridad 
División de los Derechos 

de los Palestinos 
Departemento de Asuntos 

de Desarme 
Oficina de Asuntos 

Ocabicos y del Derecho 
del Mar 

Cuestiouas Políticas 
Especiales. Cooperación 
Regional, Descoloniza- 
ción y Administración 
Fiduciaria 

Departamento de Asuntos 
EconÓ813f~0S y SOCfalOS 

Internacionales 
(siir fac3uir la 
Oficina de Estadística) 

oficina de Estadística 
Departamento de Coopera- 

ción Técnica pera el 
Desarrollo 

Centro sobre las Empresas 
Traasnacionales 

Centro de Ciencia y 
Tecnología para el 
Desarrollo 

Oficina de Asuntos 
Juríúícos 

Cof&~siórt-43 AdJniais- .. 
treción Pública 
Internacional 

Total 

724 224 948 

655 655 1 310 

3 861 3 496 7 357 

liluda 

DSWControl Editorial 

DSCKontrol Editorial 

DDA 

3 673 3 383 7 OS6 DSC/Control Editorial 

1 020 1 030 2 050 DSWCoatrol Editorial 

3 690 1790 5 480 DACESSS 
1 999 2 242 4 241 DACESSS 

285 285 570 

2 232 2 2.32 4 464 

DACESSS 

DACESSS 

827 

6 ffi; 

1 659 

iS Sff 

14Q 2BQ DSWContxol Editorial 

27 475 23 244 50 719 

/ . . . 
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2. Se ha programado para 1992-1993 la produccibn de aproximadamente 
32.000 páginas de publicaciones no periodicas, que se dividen entre los 
programas en la forma que a continuación se indica. La dependencia 
responsable de la edición da las publicaciones aparece indicada en la úftima 
colwna del cuadro. 

División de los Derechos 
de los Palestinos 

Departarnsuta de Asuntos 

de Desarme 
Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales 
Internacionales 

Departamento de Coopera- 
ción Técnica para el 
Desarrollo 

Centro sobre las Empresas 
Trasnacionales 

Centro de Ciencia y 
Tecnología pera el 
DesarroUo 

Oficina de Asuntos 

Jurídicos 

Total 

650 650 

1 134 1 134 

7 475 1 920 

2 619 316 

6 450 7 000 

245 430 

1m 1.545 

19 698 12 995 

1 300 

2 268 

9 395 

2 935 

13 Y50 

675 

ta 

32 693 

DSC/Control Editorial 

DDA 

DACESSS 

DACESSS 

DACESSS 

DACESSS 

DSCKontrol Edftorfal 
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